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. «K LA

Por an mee. . . 
Por tree «.eeet». 
Por eeis meses, 
Por on año , . ,

UAPrrAt 
. 2'00 pesetM

mil A OB LA

Por on mee . . , . , 
Por tree meeas. . . 
Por eeis meeee., 
Fnr no »6c . , , .

5*50 
10*60 
ao‘bo »

OAFITAL

2'60 peseta» 
7'00 »

12'60 
24'00

Nú«flro« soaiíoB, 20 oéntiMos ano

BOLETIS OFICIAL
DC Li raoviNcii de logbosg

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AD7BBTUÍ01A.—No se admitirán, para la inserción, oomonioaciones que no vengan 

registradae del Gobierno de Provincia.

Los edictos y namtctoe oñoiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán ouoo céntimos de pe* 
seU WR rALAUAi V.lps anutqios 
judiciales a rasón ae tbbb oénti* 
■tos de peseta también roB sa* 
lama; debiendo los interesados 
Acreditar antes de la pubHoaoión, 
7 por medio de la correspondiea- 
te Oarta de Pago, haber satisfa* 
obo sn importe ea la DeposltarU 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

laquisito so se insertaribi.

Las lejee obligarán en la Peninsnla, Islas adyaoentee, Ganarlas y territorios de 
Africa Bujetoa a la legración peninsular, a loe veinte días de sn promulgación, 
«i en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en <ne termina, )a inserción de la Ley en la Qaobta (Art, l.® del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR 3668

El Exorno. Sr. Gobernador Militar dice a este Gobierno 
Civil lo siguiente:

< Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. General de la División, 
éu telegrama de hoy me dioe: El Generalísimo ha dis
puesto que desde el día 2 al 6 del próximo mes de enero 
se verifique la inoorporación de todos los reolutas del 
reemplazo de 1936 nacidos en el segundo y tercer trimes
tre del aúo correspondiente.»

Lo que para general conocimiento y a sus efectos se 
{lace público en este periódico oficial.

Logroño, a 28 de diciembre de 1986.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

• I " - ' .m- »

Prasideneia da la Junta 
Técnica dal Estado

ORDEN
' 3672

A medida que el glorioso E|ér- 
cito español va liberando pueblos 
^-ciudades de nuestro territorio, 
van conociéndose con detalle loa 
efectos del vanoálico dominio ie 
la barbarie y las inevitables con-' 
secuencias de la guerra en edifi
cios y monumentos valiosos por

Decreto número 96 y de recoger 
datos e informes pera redactar el 
inventario gráfico, bibliográfico, 
artístico, arqueológico y documen* 
tal de cuantos edificios monumen* 
tales, obietos de arte, archivos his
tóricos y administrativos y Biblio
tecas, han desaparecido o han su
frido daflos considerables, a partir 
del día 14 de abril de 1991.

Articulo 2.^ La Junta estará 
presidida por el sefior Goberna
dor civil y de ella formarán parte 
el Presidente^de la Diputación, un

Se suscribe en la Contaduría de la Kzoelentlslma Diputación Provincia.* 
pago de la susonpoión es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sos 

orinoionee que vengw aoompa&adas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuere 
de 1» Gaptt”! por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

y exsota do las destrucciones, mu
tilaciones y saqueos, obligando s 
los Alcaldes de Is provincia a que 
a su vez le remitan una relación 
circunstanciaea de los edificios, 
objetos y fondos desapsrecidos o 
que han sufrido dsfio, expolios y 
mutilaciones.

Artículo 6.® A la vista de estas 
relsciones la Junta reunirá las 
litografías o grabados que repro
duzcan los edificios y objetos, an-) 
tes y después de la destrusción o 
destrozo, con las noticias que de 
ellos se conocen o -con la indica
ción de las fuentes donde estén 
descritos.

i

Artístico de la 2.* División de Se«
Quedan confirmados en sus 

cargos los señores que la com
ponen.

Burgos, 23 de dlci-mbre de 198A 
—Fidel Dávila.

fixomos. Sres. Presidente de lá* 
Comisión de Cultura y Ense- 
fianxa.

» Boletín 0/ieial del Eeiadoj.— 
"" Burgog, 24 de diciembre de 1^30^ 

Húmero 66).

^su ¿i.quiUctura,'por su significa
ción histórico o por loa lesoraa ar
tísticos, históricos, bibliográficos 
y documentales que encerraban.

. El nuevo Estado español, que vie
ne a restaurar y revivir el espíritu 
tradicional y a impulsar lo culturo 

' pairia, está deciiildo o que no des
aparezca ni el recuerdo de lo defl- 
nitivomeote perdido ni esos reli- 

* quias de la cultura que, aún muti- 
ladas y hechas pedazos, tienen un 
grao valor sen timen to i, histórico y 
cienti ^co.

* Poro llevor o feliz término esta 
decisión y en cumplimiento del ar-

, tículo 10 del Decreto número 95, 
de 6 de diciembre actual, ae or
dena:

Artículo le® En todas las pro
vincias se nombrará uno Junta de 

~ Cultura hiatórico y del Tesoro Ar- 
tístico encargado del más exocío 
oumplimieaio de loa preceptos dal

representante del Obispado, un 
arquitecto nombrado por la Co
misión provincial de Monumen
tos, un Catedrático de Historia 
de la Univerfidad o del Instituto 
en representación del Rectorado, 
el Inspector Jefe de Primera En- 
sefianza, el Archivero de Hacien
da, el Bibliotecario y el Director 
del Museo Arqueológico o de Be
llas Artes.

ti

s í 
1 X í

Artículo 7? Los restos de los 
objetos, libros y papeles destro 1 
nados se depositarán en el Museo, | 
Archivo o Biblioteca de la capital « 
de la provincia, donde ae hará 
una descripción e inventario, con
signándose siempre el lugar de 
proctdenoia, con el fin de que 
puedan ser devu<*ltos.

Artículo 8.* Lea Autoridades 
militares y civiles facilitarán loa 
medios necesarios para que la 
Junta pueda desempeñar su co
metido.

Artículo 9.* La Junta ordenará 
las obras de descombro que crea 
neceas rías en los edificios deitro
zados y dispondrá el traslado de 
los restos a los centros ya men
cionados. Toda obra de alguna 
importancia que se realice, será 
dirigida personalmente por un 
Vocal de la Junta.

Artículo 10. Para el rescate y 
devolución de objetos proceden
tes del saqueo, se atendrán a las 
órdenes oportunas, con apercibi
miento de las sanciones en que in
currieran los infractores.

Artículo 11. Las Juntas pro- 
vinclalea remitirán a la Comisión 
de Cultura y Enseñanza de la Jun-

Anuncios Oficiales 
banco de ESPAÑA

BURGOS

O^na de moneda extranjera

Constituido el Comité de Mo
neda Extranjero, con arreglo a lo 
dispueato eñ el Decreto ñúmew 
81, de fecha 18 de noviembre úl
timo, publicado en el «Boletín 
Oficial» del día 24 de dicho mes, 
y de acuerdo con las disposicio
nes oficiales, publica loa cambios 
de divisas siguientes:

CAMBIOS DE COMPRA

Bivieae proeedeniee de

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos
Peso m/1 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

exportaeionee

02*95
42*00
8'67

46'16
197 00

ó‘44 
145'00

4'66
88'tO
2'50 

30'90
2*17
211
1-87

IHvieae librae importadae votímtaria 
g definiiivamenU

Artículo 9.* Esta Junta podrá * ta Técnica del Estado, una cornu- 
nombrar, como auxiliaras o co - aicarlón de haberse constituido y 
rrespondientes, a las personas ' periódioBmeote enviarán a la Ins- 
más capacitadas, residentes en la ' pecclón del Cuerpo de Archive
provincia, para que la ayuden en 
esta importantísima labor.

Articulo 4.* Será Secretario de 
esta Junta un funcionario del 
Cuerpo facultativo de Archive
ros. Bibliotecarios y Arqueólogos, 

c Artíí ulo 6* La Junta se pro
curará, por todos los medios po- 
sibU», una iaformaoión completa

• ros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
(provisionalmente Biblioteca de la 
Universidad de Zaragoza), y cuan
do se le solicite, una noticia oir- 
ouostanolada del estado de sus 
trabajos.

Articulo transitorio. En aten
ción a los méritos contraídos por 
la Junta Conservadora del Tesoro

Francos 
Libnw 
Dólares 
Francos soisos 
Florines 
Escudos 
Pesó m/1

49*96
52'60 
10'70

246'26 
6*82

47*66
8*126

Burgos, 22 de diciembre de 
1936.

I (Del tBoletín Oficial dd Eetado»,— 
* Burgos, 21 de diciembre de 1936,—^ 
* Número 64).
i
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Ofieino dé-tKoneda exfrmjera

partsmentoB a la vista de lers* Ihs*- 
Rancias y documentos, ai pueden 
tomar afguna informadón cov'- 
p’ementaria, lo harán con toda nr- 
geacia tídegráflcampnte, con el 
flp ííe déttoraŸ lo ^enoí posible, 
la tramitación de inatancias a la 
Secreta ría de Guerra (Svctlón de

los casos 'de percibo o cese de 
pensiones, así como todas las du*

quo se susciten en la aplica' 
ción de los Reglamentos.

8.® Todos los Habilitados re* 
mbiián mensuaimente al de la 
Plans Mayor del Departamento 
de que dep^n4’*^ administrativa
mente, las relaciones y certificados 
de lo deducidor por estos con- 

¿ {epto?.
4.® Los Habilitados Generales 

^ levantarán una nómina del Cole
gio de Huérípeos y otra de la 
As elación,>¿n la que reclamarán 
tocas Jas cuotas y ; descuentos, 
que se ingresarán en la Caja de la 

"'imsmaTrñW tóníTo'^áíré

’ las dffáártdftdes iraiítimas asi lo 
requirieben y sin sujeción a expe 
diftnte dá binguba o^e, perdien
do, naturglmpnie, todps los dóre- 
chQS adq^írldf».

T2r Obtao laí óircun*ta* olas 
açtualea id-emisión de documen- 

’tos^ijí? reqüiérén tobos los pun
tos compyt’UdiPQS PU .c| artículo 
A.V tréuü ^lie^sér feóta, pér las

ConsUtuldb el Comitó de Mo- 
Deda ExtrapÍera. ponÀ^n^M » *0 
dbpueato en al Decíalo numero 
8Ii,a<fecl^ 18 de noviembre úl- _________
timo, publicado en ^1 «Boletín j de Guerra pedirá,
Oficial» del día 24 do dicho mes, » que #e vayan recibiendo
y de acuerdo CQD las óiiposicio- | privada do
nes oficiales, publica los cambios aquellos que soliciten Infor

mscione^ que’padirá por telégra v ,
fo para qu'ï se as remitan con justifiesrán su xiste^pis roeneual- 
^ri„ uEgCíUrÍA,4il.íáú. a Falange, RéL^Kifi£tS-^«j2.a*)

" , la Compaflíí», dando cuenta de

Marina). .
4.® La S^^cción de Mariná ue ¡a

«

de divtea» sigeienUs:
CAMBIOS DE COMPRA

_____Î Uida UCgtJiUrW. QH;a a r
Dictor -jnrBWdmíM «te «portee»**» t milicias, ai a elia perte-

Frtheos 
Libras 
Dólares 
Liras

■i-£' íe

j » .&

CO9

¿9*95

Bel iros

Eeoiidos ,Pe»o^/1 »«««»^
Coronas checas

42*00.
- 9‘57

4^*15 
lOTOO 
‘ #44

<í ,146*00 
4‘66

’a .« SS'fO! 
íúb 2*60 t

uorouHB uuvvoo 2*17

CoÍouVíMíT^SS’- •«..«-187
JHuiiae lüirttS importari pehufanrt

y defitfiiMíüfisnie
V 49*95
LiS^sl^ilD eoonuírto

10‘70
Dólares - qiu'OR
FAwàs wtttS» JG ' J II
Florines q p p ¡j ; 47*65
Escudos 3‘12o

Barcos 21 de diciembre de

'1V jd 'i ' * nr.'í c*- V

¡fiurpM, ^V (i« «•’«‘«•.í‘¥’S*'Í9
>-jíÍH>»sro Ó3)íi. .lití- 1 ,.
í^a i- i - ‘
VL ; ib ab f

autoridades perales -se les faeiiíta- 
rá cuanto tiénda h concederles los 
derechos de los inciso» e} y b»? 
gunda parte del f).

* 13. Los Oftftiaies de la R. N.

eadfKAaooiacîôP kvantarân lanecierab Ida servicio? prewtados 'dónde aaepwenli:^» m^iirçadol,; ea^^AsooiacióD. vkvamaran la 
diirante *el Mo’^lmieotoi calcen ) en oaiidaá dXiép I riMndó vi»-'/ Í6i»fcn <lei ¿erefeiialra a paftir 
w at" hen por *• extriero, desde allí de b última recibida del Colegio
tdiéto.

Ó;® Pasará el conjunto de todos 
loa expediObtfeg a examen de este 
Bstádo Msjtor, con inf or «anión

enviarán e»8ijPÇ,ÛWto]fc ftP*» *ÿî*'’'^SKÎ:*H **‘T®‘*“* 
llevar oonsiantémeñw «d^Rhá. —" qde haya tm*at Áiéeeivas ee aere- 

' 14. Los de la R. N. M. seguí- dita án por medio de papeletillss 
; i4Úla» mismas prácticas 'qi*> •iba ' extináídas por el Secretario de launipeiíiow*! sobre el que deb^j ___

ser admitido y aquel.cuya soioi-loacialea dól Cuerpo General. Junta, con el visto bueno de su 
hid deb*» ser rechazad», mí oomo j flj^ürrrárií V’^r lÁ PrnsWebte. o. <
m claérficadiómqswítle correspon-* I orden de iniciales de su primer । 5.® Gon el fin de compensar
da con awrpglo al artículo 8.° del f figur<íí^: ep^ la^.d.^çfencias.çptre Ipa ingresos
Decreto. » • * I ekir#cí/fífón de d. R. N. M.-.sin.j.y,gastos en cada Departamento,
vóit L» 'Pólaoi6B-.dA aqmitidp» I _ prxjforpQciM ni..antír I mensual^íiTe se remitirá a esW 
aprobad»por el Bfttadp Al^yor 4% I «úedad para ascensos ¿^èestinps/j de Guerra Un estado
1» Ar»ad0v «fi publk^á -eu sè^KAisai^ééa |de«ídííUatiVo de ellos, paira en el
B. O. del E par» Xionocimieplo I
de los interesados, los cualer des-1 denar. Lqueiy^ítuélkp, su çom-

I de ese momento doóiáh vestir ©I I ^yj6.Ent 1« IjÿilW^ôo-.ojloRiii^^gfiupMplofl.
uniforme de la R N.-y quedarán | ¡gg mfsmos permisos o . pronto comp^quedeq
sujaUM a d>» qwsîscripcionea dei | j^g ojcia^e^r del Oi|Prpè/Gê- 
arUouto'ô • del jcitadOiOacreto. îj? I neral y Patentados. ‘ '
&’*7i^ En ■ sus solicitudes hferán I j7, g| puesto en las cámaras 
ebhstar ai ptjrrjazonda quo soloes I

f ellos pómpete 'pesar, están- dis’ I orden de antigüedad en el servi- 
puôsto» a prestar •servioioá xj ne l‘hidp quedándo ^IMxcItrtdos de !â 
en la R. N. M. de que haWaaalgu- | jtefÿtÎWÜc áasrámarádr^ ¿ 

' «o»articules. J ’ 8 .< |,, Éùrgoa,' ‘ 18 diciembre vde
[« 8.® >E1 Estado M»yoi| de U-Àr 1 igg^.-u-El GeWeerl Jefsy Germán 
‘ muda.^cuandy a^t^ite que a^gùn 1 BobUr.; - *• i sa l»?

ooc^iioMaá iss Juntas Osnirâleà

Juntas Locales,'^ renartíendo a 
aquélIs^c^^^u^documentación y 
antecedentes.

8,^191^« ^ diciembrp de 
1936.—El General Jefe, áérmán 
GilYu&b?’ * leh Kií;

«orrAtartaÜfl Guerra I perato«AiflB .la R.'N. pase A Aqr | tífiiiol del Éstiid^-,~Secreta , . , ídelaR. N. M. Io
LECCION ,DE .MARISA | andníld' '®“1 ■ Wzrí 61). "

‘ OomandBÓCTOÍfi'de MSriéa dd ‘® a ' “a oLrd
Î . EsHafia 'Nac»óffal, DepMrtáme^ítosl J-v •——M Lvh

?e‘tó . a í? Al nstoPráíH y fi«*áT8
orden de 8. E. । àwtôiÎMîbî^-*" A^eI’<í*W !

:^¿o de los ®1 ° . ?^AÎ‘'ÆJ^Veêh tomar^^rte-’ Wrio» <5oneur-

esté red al*Í*do como sigue: 
tado Mayor ArcOadMíl’ Sàfamauoè, 
DéseO^Obnouféá? pALíK'TéMlfeDte

’fiáttflo Mayor de slat Ajinadas V* 
las siízuientea ^ghwi
exacta apnoaoiou ‘j

que crea la R'^s-rva JJsvaJj • 
Las solicitudes pUrr ,^q)ifl 

Obersonal de la Matárir Mercadlo'
' dSe se cita en . 1 □•fíttShfq”*'

Ó Alfé’^f^z, d éle., anun^^dasí.’^^ ‘
9.® JS^rá^áusa de e*cíusfón*d*l 

b^jelqtiier ^rta^fle vëoô-
♦ilie se Cita en ¿endación?ie^&on^h ‘del
b^tariamente E.tado Mnÿor'àite HM «le de(í%-
la R.N., serán hechas en erpap.í „^,.|p,^cí.í 8*J - («V
q&WfdeW TimbT»Vvy , movilizados usarán

‘ la R. N., serán hechas en e

dlrigida^^W<*t4e^ól D^pnr 
MiQ^nto Marítimo de la^qi/*'] 
q^^fijfción en qu5 esté enclwirtAíJa 
‘jSl^eaoia del solicitante, «coió&4 
&^^de todos los 
ore^n pueden suministçai; baWs, 

¿Sepctlfloado de penales, 4s ■

'BECCIDN oEf Marín* “ 
i/'Ú *'^^- 36^

ns^ ¿é huérfàtiè^^'
nu ■ ' :• (010 . '■< .
,,, Se diapoQ^oeo csráctec proví- 
aiotíj^ #. h^sta ,q^e puedan 
coi^ilqi^as los Junt|^ Ceoíráles,

çCfc ^^lyeglp a 3u Btg’^ontp, 
ga^a Diepa^aniento I^gítinio 

^^Ippmí^rt^unta I^p^l d^ Çp-

¡ d^Joq^puerpo» 4e U im^roa, qpn 
Ja organiza¿|in y.pStí^ibqciqpes ai- 
' Aninrtpa* ” '

(Del «* Boletín
■'YBuraos, 21 de diciembre de 1936—
*** 3«v. ■<■!,- J-l -- ^ - -M-

v^ÿ^mero: 63).
_ « i ,

,dhj»n 8648
es: í íi HojsB anuales

¿sé b^bne que* el personal de 
SiJjos ios Cuerpos be la Armada 

eb’er^^^rJcyihpliiuieDto con la 
nt^úna, rapiáei, a lo dispuesto 

^ftnijjjj^ d^ ¿servicios en la que se 
ha.Tj..<SbsÍar ádemás de todo lo 

'Brévls|o»¿jj «ítóacíóo respecto al 
Moviióiéntó Nacional desde du 
ín|cU¿i¿í/Jugar y destino qne 
oóu^^ba^ó bí'se ev^ de la zona 
no líber^^St Q regrosó d-d pxtr«n- 

ieoba, y si se halla 
pr^Qoes^do o sujetó a información.,„,r • r prooMgao o auieio a iniormaoion.

' i b^viaiorwimsn».', «on'<» erabl ma ! guier.tea: .r -’f - a K tos Cnmán.lanfea de BnqdeV,
i<M»tte.tivd,ad.eMÍ BB BeRtmIhBr-l' •!.’ i;*'**’*^■* FJetea di topénáenoías T Autori-
(d»aa..'Mebr.v otntn idfc -16 dentto»- í Juo<a,Le,í«li8aGaP‘Jan .de F«»g»- «np'sriÓrea ' proonrárán A.- 
«til*, de 'tea BOlorer.BoofoiteWy , ,te, B^afeteflio .detcJteía^amwJo. ■ Secretaría de Oeerr»,
BréBáH»B0 «Jlwió iiquieeao del t y Voaalga. ftJtSe^tai^^ te ta- urgencia, t-dae las
unebn o»-la chaqueta «<»«,.oni- . teadaoqU, p4,.,^nte„u OMal del ...órdenes

«11 i^wta-dfc***' Bf nnlfdr-. sean am.<rt8<to.qWe«X«d08 .Igor el 
AlmüaMtet-actti «to d» Sonretario dH-mbré' ini’S,
el de la tattende^v- Î ;O ¿./oeh^Si! A. S OH Yuste.

•menos ana-tez 41 *«» be»» Apro- -.(DaJ «Rtf'íte del Seta^.*!— 
' bar-iBa-ea «lia iJs jpgfestis y gas* r>"-e¿terse%2l de ^ieieptire <te 1#36.—

]¿'.foinneMr>r'0'Ñ i • h «oiiíiv )

^^eiô«hJos btfifu si estén o no iho Alm»n«îtH«ctti ïio da Sùoretario
dos en jurisdicción alguna mp^iii- . '»4d(yBpryrHí»^’M^ potoa*8rtlvoL'«u 

"WI«*W'^»WlokW tej-é* «JP*» ,„n en tier.a, exigié-do». W ma- .. 
^drfdi tfiqfítefi íi^rilfilse.^ IW'*^yán cobiDxtgbyrr onwtidó«aal ló ha-
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ORDEN
8633

Bu cumplimiento^ de lo or^ena- j 
do por el Exorno. Sr. General Jefe 
dpi Éstnd.o EspaíS, vengo en "dis ' 
ponetfoíiguieufe-

ArticulóEntre lós días 26

sos en que dicha ganancia o so 
brepreoio no pueden Kevar a ca* 
bo, y ante esto y o tiwi’^ndo que 
tal comportamiento’ supone una 
declaración d^ hostilidad a la la- * 

i bor que regaliza el Ejército • E< pa- 
, Gol, y por tanto una oposición a , 

loa postulados qhe con el acihal 
Movimiento Nacional se défleírden, 
eitt^oUler^^o Cebera!, sigdiendrf ' 
las normas trazadas en circulcres ’ 
anteriores, entre o<r<*s las de 17 
de noviétííbro último (<BOletln = 
Oficial’ del Estado* número 40), ha"

en las sesiones celebradas por oT 
mismo dtfrátnte el mes de noviem
bre de 1936, redactado por el Se 
cretario accidental que suscribe, 
en cumplimiento de 1o dispuesto 
píQád articulo 65 de la Lay Muni
cipal d^ 8Vde octubre de 1955.

Sesión ordinaria del día 9 de' 
noviembre,de' 1936

ÁÉÍDistaón Mooicipal
ANUNCIO 

, -p W
Aprobado por Qeste. Apuntami

ento el presupuesto mun&cipal ordi
nario para^^íSS? queda expuesto al 
púbUco 'cn- la Secretaria municipal por ■

ab-60 del corriente ufiBs.tee Incor» 
pofffíúna fitas todos loas soldados 
en situación de disponibilidad, 
perteQeoienteajdxujifiL.de files del 

reemplazo de í|ue . djgpueíto lo siguiente:
nftn I Primero. Queda terminante 

ef primer semestre de ese año.prchibída toda
Aítísulo^* Ûotos 5 deprecies en ninguná. obse de

® u nrn- aHIculos mientras ésta no se'v^ri *,
d¿Sp^F.?® ® fíí i fique éon una autorización corre**
vlncu Josda residan. Denoéxis- 5 4 
tirósíoi,'clasificándose en monta- 
(fi^í^ apie, lo harán a Ouer-^ 
pós/de pífeles oaracterístl^s, y 
si Qu ja proviQdp to Klibier^ mn- 
gún Cuerpo armado, el Goberna
dor Militar dispondrá ’a disttíbu- 
Qión entre los dt^tentes ^^n la 
prpvinoia más próxims.

Los Genarsíes da 
1.’,^ Íisióaís ÍEtán 'tas órdefces 
ón.;Ít,i'¿S8 pa-a là mayor
r Mííéz l'agúa estr , disposición a 
oonoclmianto do la» A'ufétld.def 

hs que iomodiatamante 
diftoadráa el oumplimiento da 
áto'W.fite-Wgén** de 

al oblato de no retrasar lo 
.,S«sWnlm«> inoorooraoíón da 

dichos lüdivÍdúoB.
£*^Árttoío 4" Ulpita o retraso 

?nJa mcórpora’c’ón; así omo la 
UOgl’g^úci? ñor parto, de las Auto* 

/íon 
¿f^glp a lo 4 preceptos del Código 
rfe'jiwticiia Militar.

20 de diciembre i de 
*|q36^ ¿El General Jele» G GH 

Yusie.

término de 15 dias, finido el cua^ du-
Se aprobó el acta de la^ ord^a rante otto plaeo de 13 dios, « contar 

ri« y extraordinariá^fuíterlores
‘ Por estar su» esposa, (sirviendo 

oOmo anidado ep el frente, se 
concedió con tmráctar preferente 
sOnorro de lactancia a doñajAnge- 
íes Ocháa p.ira"sa hija Victoria.

concedió el acostumbrado 
socorro de viaje'k don Domingo 
Nieva/í ?

desde la iermssuieibu d^ia sxposig^ 
al públioc, podrán inierponerse recia- 
maaiomsá ante la Belegaoién Ha» 
eienda de esía proiéueia, ppg los moté- 
vas seifaladoa en el articulo dúl dü 
Estatuto municipai, aprobado por 
B. D, de 8 de mareo de 18^.
Villalba de Rioja, dieienütre

pendiente por Ití Autoridad que ,
proceda, y previos les informés 
lúe sean preciso!, ya de laa Júni'’5 
tas de-Abastos o ya de los orga- ’ 

. nismos que - procedan éh cada i 
caso. " !

(¿€ 1936—Alcalde, 
Quedó paid¡. nte de resolución Fer/ndudee, 

ifn dietameñ del maestro apareja- } *
dor sobre la oaaa ^número 6 de la 
calle de ins Cuevas, hasta reoibir j EDICTO

Laureano

Ofieinl ‘del
20 diciembre de 193b 

^Número 62).

y- is

;.,Qobierno General
i» ORDEN «

8646

iflb^ine del"Inspector de Sanidad. ‘ 3686
Sa épróBó un presupuesto : y Sormado por la Comisibn de Ha-' 

J- .Î--------—— ’ .i oienda ét propicio de presupuesto mefi-
"■ nieipa^ ordinario para el ejercicio di 

1937,^<fa expuesto al público en lá 
i ' 8ee ‘etaria municipal por término de 6 

d ’as, durante los cuales g los ochó ’ si
guientes pite^an presentar los contri-^

Segundo. Cuantol industriales, t pliego de condifiioues^ para sacar 
g su’"asta la venta de unos árbolesfabriCBUteSvairoacenietaa ooomer- 

ciNDíe» al por menor o al «áetoil 
intenten aumentar ’os precios de 
08 artículos en que ní^gocien, der 
serán solicitarlo «le la autoridad
correspondifeU o, advirtiendo qu*^ 
los que lif.ven a cíbu ’a alteración 
d»* los mismos sin la autorización
expresa y dooumenvsc a fj. los que 
se nieguen a despachar loa arti 
culos indicados cuando los po 
8>an, se les considerará como ene 
migoB del Movimiento Nacional y 
suj'jtiia por-ian o a b s sanoionea 
que se estabitícen en el artículo 
3.® de la Orden Circhter do^ este 
Gobierno GeantáS«l, inserta 'en el 
<Boletín Oficial d-1 Estedo», de 
26 dil pasado mes de noviembre, 
consistentes en m/’tas de mils 
cinco mil pesetas, y en oaso d*’ 
reiteración de- Id infracción que 
ge trata, se estimará como faltada 
patriotismo y ’-procederá a acor 
darseda i? canUoión de los pro- 
du"toFque estuviíten >en poder 
de los ir fractores, hacíéidose u«o 
por las autoridades do las faculta
des ücnféridas pn- el D ere’o nú 
mera 108 (<Boletín Oficial»♦núme
ro 22), además de pesar el tanto 
de culpa a los Tribunales corres
pondientes.

De la presente Orden, todos los 
señores Gobernadores civiles -y 
Autoridades a mía órdenes pçç-oe

y quedó fijada la feche del 15 del 
îctuàl para la celebración de la 
snbMstá’á ’as' doce del mediodía.

0«/ adhirió el Ayuntamiento a 
tó pvliciones que formulan en un 
eboM la Cámara de Comercio e 
industria de la provincia «obre 
bécefic'Cs para la provine i»» de 
Logroño.
* Qubdfl aprobado el extracto de 
188 sesiones celebradas «l mes dé 
octubre.

Fuera del orden j^uedó entera- 
^el Ayuntamiento de una afeo 

c rta del ex gestor don Aoi-

cugentes las reclamaciones que crean 
oonveni^íei, ’ »

‘ AreMeaMO de Aarriba SO de diciem- 
: bre de 1926.-^7 Alcalde, Isidro 8tdi', 

i

p«to Viruifibfales ófrebréndosé a 
iaCorporáoión.

P*8Ó ióforme dé lat C'^'n^io- 
nes de Obras y Hacienda un pro- 

•mHo dé r/ í.nma dcFániiguo edl- 
.. ■. .-x - , *■ ' • , • -Jfficto escuelas.

Se ntK ^^íó 'd' hat« sobré Íó're'- 
glo del kilómetro uno de lá carre
tera de Haro a Pradoiurn^o en el

r. zo cc>niprjDdido de‘»de el'pueú* 
la ísUción def ferr* carril,

EDICTO
3660

Aprobado por el pleno de este Apun
tamiento s¿ presupuesto ordinario ipa- 
ra el ejercicio d» ;1937, queda expUesito 
al públieo en la.Secreígria municipal 
porltérmino de 16 días, finido el eúal 
otro plato de ib'días acontar desde la 
iérminación de la exposcición al pú 
bliéo, podrán interponer reelamaeines 
ante la Déíegadón de 'Hacienda de

tp,p^ la estación de« rerr^caTrn, 
asi comp. phrs la ampliación del 
puente del piedra, aceptándose ún^ 
e liruflb <■* nf*'^HDfento de téoti*

’■ H»n llegado a este Gobierno 
-ûàiW '<ï'tef«? «• personas m.- 
oilqstando’qnó por algunos oo- 
merótánteS"'é industríale» déM- 
nrmsivos, no diudose euents del 
-esluéf so de sangre y dnero que 
a EspaBa estí enatando la crussda 
de regsperapión que ae lleva a os- ______  
bo 86. valen de “(•“ ! 1986.-El Ooberdador General,
preaentes para realijar negooioa - Luis Vkldéa.
que si nanea tendrían una JusH- ; .Bolean Ofie el del Betaio.^^ 
Hoaoión admisible, mucho menos, 
como queda dicho, en el momen
to aolual.lEI hecho es que por 
oomereisnte. e Industriales, como 
antes se h- dicho, no muchos 
al-irtun.damente, se procede a la 
elevación de precios de los aril- 
oulos que poseen sin causa que io

^eráu a ¿dr Iff publioidhd roftx^uia
y vigilarán porque ae cumpla lo
dispuesto c úJ4 misDoa.

Valladolid, 19 , t d»‘d-

Burgos, de d¡siembre de 1S5€,
N timer o 63).’

juAtifiquOi ocultándolo! 'iii loa cff'

Ayuntamiento de Han
PROVINÇIA DE LOGROÑO 

33ú8
Extracto de acuerdos recaídos

expuesto por el señor Hsredia 
y facuUándoiie a don Manuel 3°'' 
salea para realizar gestiones,en la 
Jefatura de Obras Públicas.

ésta provincia, por los motivos señala
dos eví el Articulo 301 del Estatuto 
municipal aprobado pw R. D. de 9 de 
Piare ) de 19Si.

Lo que se hace públieo para cono- 
cimiento de loe eontribufentee Usate 
vecinos como forasteros.
Rodeeno, a Íl de diciembre de 1996, 
—SI Alcalde-Presidente, Eugenio 
Corral. " *

. . Se acordó denominar en lo su- | 
oeeivo d la Com¡8Íón^jfe„Po4('ía < 

. OOP el nombre de «Policía o Hi- . 
gieoe> inoorvorándose a la mistpa

i don Antonio Asoorbe.
i Se facultó a los sefiores San 11-
» defensa ,y Medrano para tpptar 
J oqn el Comité Local Remolachero 

; del asunto de la báscula del Ayiin- 
; tamiento para el pesado de remo- 

letha'ocm las de^âdss garantiaa 
para^elJVyuntamiento. ,

Haro, Wo á’oviembre* de 1936. 

—P, A. deK E.: El Secretario in- 
^ terino, E. Hemtl.Ma.-V." B.°: El

Alcalde, Teodoro Tejada. ,

ANUÑCiO
3643

Aprobado jloreste Ayutíta «lien
to 01 presupuesto municipal 'ordi
nario para el ejernlclo” dé 1987, 
queda expuesto al público en 4» 
Secretarla municipal por térmfeo 
de quince días, finido , el cual du
rante otra plazo de qninoe días’a 
contar de4a terminación de Is ex- 
posinión al público, podrán iíiter- 
pooerse reciamaolones antvja JDe- 
legaoióB de Hacienda de esta pro- 
vinciév porjoa motivos ¡señalados 
en el articulo 301 del Estatuto 
municipal y 6.* del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de’agOé- 
tó de 1924. * ,
Víllalobar de Rioja, a 22 do 
diciembre 1936^ —JÜ Alcalde» Ee* 
toban Fernández,

SGCB2021
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3655
Don Sotero Capellán Mateo, Alcal

de da este AyonUmiento de 
Zorraquin, j
Hago saber: Que el día 10 de 

eoero próxlroo y hora de Its doce 
de so mafiano tendrá logar la su- 
báeta en esta Casa Consistorial, ¡ 
de 100 estérecs de lefia gruesa y | 
200 estéreos de ramaje, tasado j 
todo alio en 200 pesetas. j

Las oobdioionea para este rema
te aoQ las sefiaiadas en el Bolbtin 
OnúULL número 86, de 18 de julio 
dé 1936.

Zorraquin, a 17 de diciembre de 
1936. El Alcalde, Botero Oapehán, 

3629
Por dimisión del que la desem* 

pefiaba se halla ▼toante la Secre
tarla de este Ayuntamiento, inte
rinamente, por ocho di>^s, con el 
s.ueldo apual de dos mil quinien 
tMP pesetas pagadas por trimestres 
▼encidos^de los fondos municipa 
les, podiendo solicitarla en el pía* 

de ocho días los que se en- 
Quentren en las condiciones lega
les que deUrmina el Reglamento 
y Ley Municipal, o sea pertenecen 
al Cuerpo de Secretarios y están 
en posesión dei correspondiente 
tUuIo profesional.

Las instancias y demás docu 
mentos debidamente reintegrados 
con arreglo A la Ley del Timbre, 
be dirigirán a esta Alcaldía duran 
te el plaxo expresado.

BergaM, 21 de diciembre de 
1966. — Bi Alcalde, (Ilegible).

EDICTO
3610 

formado por la Comisión de Ha^ 
aienda el propio de presupuesto mu 
uieipal ordinario para el ejercicio de 
1987. queda expuesto ai público en la 
See 'etaria municipal por término de 8 
d^as, dudante los cuales p tos ocho si' 
quisntes puedan presentar los contri- 
oupenies las reclamaciones que crean 
convenientes.
Murillo del Rip Lesa, ÍS de diciem
bre,de. -SI Álealde, David 8. 
de 9ubcra.

EDICTO i
Ks 3640 1

Aprobado por la junta de re- > 
presentantes de los pueblos del ; 
Partido Judicial de Haro, el pre- ; 
supuesto ordinatio para el afio de 
1937, para atenciones de las car 
grs del Juzgado de Icstrucción y 
parcelarios, se hace público para 
general conocimieuto y a lo» efec : 
tos prevenidos en la legislación 
vigente, que durante el plazo que 
ésta Relíala podrán hscerse ¡as 
recIamS'MonrW pertinentes contr* 
el expediente de dicho presupues 
to, que se halla expuesto al públi
co en las oficinas de Sect otarla 
del Ayunta mien tú para los que se 
orean perjudicados.

Haro, 18 de diciembre de 1986.

—El Alcalde, Teodoro Tejada.

ANUNCIO
3641 

Aprobado por este Excelentísi
mo Ayuntamiento en la sesión ce
lebrada el día 7 de los corrientes, 
el presupuesto municipal ordina
rio que ha ds regir durante el 
ejercicio de 1937, asi como las or
denanzas de exacción Je arbitrios 
para el mismo ejercicio, quedan 
uno y otras expuestos al público 
eo la Secretaria municipal i'or 
término de quince días durante el 
cual podrán interponerse reolama- 
ciones conforme determina la vi 
gente legislación, ya que transcu
rrido dicho plazo será remitido 
para su aprobación definitiva a la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia.

Haro, 18 de diciembre de 1936, 
—El Alcalde, Teodoro Tejada. í

ANUNCIO
3603 : 

Aprobado por la Comisión Ges 
tora de este Ayuntamiento el Pro- ■ 
yecto de Presupuesto para el afio 
de 1937 quedií expuesto al púbii ■ 
00 por el tiempo reglamentario * 
según se manda en el Estatuto vi- 
gánte. J

Viliarejo a 13 de diciembre de » 
1986.-El Alcalde, Sautes Martínez. 7

ANUNCIO H
3670 ;

Por defunción d-»! que la dea- > 
empeñaba se anuncia vacante el 
cargo de Alguacil de este Ayunta t 
miento con el sueldo anual de 
cieuto dieciséis pesetas y veinti ? 
cuatro céntimos pagados por td ' 
mestres vencidos del presupuesto 
municipal. ?

Loa aspirantes a dicho c&rgo, lo 
solicitarán aute esta Áloaldfa e^' el - 
plazo de quince días. ; 

Soté«, 26 do diolen^bre de 1936. ’ 
—El Alcalde, Primitivo Mayoral.

3677 « 
Formado por la Junta General . 

del Reparto de utilidades el oo 
rrespondiente al afin 1935 queda ; 
expuesto al público on Secretarla 
por término de quince días du ¿ 
rante los cuales y tres días des- 
pués pueden presentar en dicha ,, 
oficina las reclamaciones que es- . 
timen pertinentes.

Bridas, 26 de diciembre de 1936. ; 
—El Presidente, Tomás Cuellar.

t 
.........  <■►•...---------------- 1

i

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

OBOEN
8673

Una de las armas de más efica
cia puesta en juego por los ene

migos de la Patria ha sido la difu
sión de la literatura pornográfica 
y disolvente. La intetígencia dó
cil de le juventud y la ignorancia 
de las trasas fueron el medio pro
picio donde se desarrolló el culti
vo de las idea» revolucionarias y 
la triste experiencia de este mo
mento histórico, demuestra el éxi
to del procedimi^ nto elegido per 
los enemigos de k religión, de la 
civilización, de la fan*ilia y de to
dos los conceptos en que la socie
dad descansa.

La enorme gravedad del dafio 
impone un remedio pronto y radi 
cal. Se ha vertido mucha sangre 
y es ya inaplazable la adopción 
de aquellas medidas represivas y 
de prevención que aseguren la 
estabilidad de un nuevo orden ju
rídico y 80 kl y que impiden ade 
más la repetición de la tragedia.

A tal fin se dispone:
Artículo primero. Se declaran 

ilícitos la producción, el comercio 
y la oirculaclón de libros, periódi
cos, folletos y toda cla&e de im
presos y grabe dos pornográficos 
o de literatura socialista, comunis
ta, libertaria, y, en general, disol
ventes.

Artículo segundo. Los duefios 
de establecimientos dedicados a 
la edición, venta, suacripoión o 
préstamo de los periódicos, libros 
o impresos de toda clase a que s»* 
refler*- el :^rtlculo precedent *, vie 
nen obligados a entregarlos a la 
Autoridad civil en el improrroga
ble término de cuarenta y ocho 
horas, a partir de la publicación 
de esU Orden. Dirha Autoridad 
deberá ponerlo en conocimiento 
do la Militar en el más breve plazo 
posible. La Autoridad civil o sus 
agentes depositarán los libros e. - 
fregados en la Biblioteca univer
sitaria, en la púbdea provincial o 
en el archivo de Hacienda, según 
los casos, acompeñándose una re-; 
ineión dup irai>í de h’s mismos 
en la que expresen el ií?ulo, el 
autor y la edición a que corres
ponden. Uno de los ejemplares 
de la relación mencionada- se de 
volverá al interesado con el reci
bí, y el otro pasará con los libros 
y folletos a la biblioteca pública, 
donde definitivamente deben 
guardarse.

Artículo tercero. Los Directo
res o Jefes de *88 Bibliotecas ofi
ciales y, en general, ks Corpora
ciones V entidades que posean li
bros, folletos y grabados compren 
didos eo el apartado primero, 
pondrán el más escrupulóso cui
dado en el servicio de ellos, en su 
conservación y vigilancia y sólo 
cuando se justifique plenamente 
la utilidad o necesidad científica 
de su consulta se podrán pnne- 
en m ICOS de los lectores de. reoo 
nocida capacidad.

Artículo cuarto. La infracción 
de las disposiciones de esta Or
den, sin perjuicio de otras aahoio 
ñas a que hubiere lugar conforme

a la legislación Penal y a los De
cretos ya publicados, será castiga- 
d» con multa hasta 3.000 pesetas.

Burgos, 23 de diciembre de 
1936.~PideI Dávfla.

Exorno». Sres. Presidente de la 
Gomisióu de Cultura y Ensefian* 
za y Gobernador General.

{Del < Boletín Oficial del Retado». 
Burgos, 24 de diciembre de 1986. 
—Número 66).

ORDEN
8671 

La alfuocióD especial en que se 
encuentran los compradores a pla
zos de vehículos de tracción mecá
nica que no se pueden aprovechar 
de ePos por habérseles requisado 
para atender a las necesidades 
del Ejército, aconsejan conceder 
un lapso para que aquellos deu
dores puedan cumplir sus compro
misos:

Al efecto se dispone:
Artículo 1.* En los contratos 

de compraventa a plazos de cua
lesquiera vehículos de motor me
cánico que hayan sido requisados 
para las necesidades de la guerra 
por cualquier Autoridad, se enten
derá suspendido el vencimiento de 
los plazos convenidos, desde que 
la requisa tuvo Jugar hasta que el 
vehículo sea devuelto a su tene
dor, reanudándose entonces los

para 
su cómputo como inexistentes los 
días comprendidos entre las dos 
fechas.

Artículo 2.® Si se hubieren acep
tado letras de cambio por la tota 
lidad o parte del precio aplazado, 
quedará en suspenso el vencimien
to de las mismas por el tiempo 
que se expresa eo el artículo ante
rior.

Artículo 3.® Todos ios proce
dimientos actualmente en tramita
ción para exigir o asegurar el pa
go de plazos por compra de los 
vehículos mencionados en el ar
ticulo primero ^o de las letras a que 
se refiere eTsegúnáó, quedarán en 
suspiroso, cualquiera que sea el 
estado eo que se encuentren, siem
pre que se refieran u plazos o le
tras venceos después de haber si. 
d ’ requisado el vehículo.

Burgos,23 de diciembre de 1936. 
—Fidel Dávila.

Exemo Sr. Presidente de la Co
misión de Justicia.

{Del sBoletin Oficial del Estados.— 
Burgos, 24 de diciembre de 19b6.— 
Número 66).

—;—>.4«---------------------------------------  
nxt oohXBCio Lüdioac
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